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I - J INSTITUTO FEDl::í?AL Dí: 
TEl.liC()MUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USARV APROVECHAR BANDAS 

, DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
1 

PÚBLICO DE RADIGDIFUSIÓN SONORA EN ~RECUENCIA MODULADA EN PRÁXEDIS G. 
GUERRERO, CHIHUAHUA, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMB~S PARA USO / 
PÚBLICO, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ. 

I 

ANTECEDENTES 

/ 
1.- Sollcltud de Permiso. f\f1ediante escrito presentado el 15 de enero de 201 O ante la 
ófici~ía de partes de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (la "solicitante") formuló por conducto de 
su abogado general una solicitud de Pe~miso para el estóblecimiento de una estación 
de radiodifusión sonora (la "Solicitud de permiso"f en la localidad de Práxedis G. 
Guerrero, Chihuahua. \ 

i'I. Alcances a la Sollcltud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante la 
oficialía de partes de la COFETEL y del Instituto Federal de Telecomt¿11icaciones (el 
"Instituto") el 19 de enero, l de marzo y 15 de diciembre de 201 O, y 25 de mayo de 2018, \ 
la solicitante, en alcance a la Solicitud de permiso, preseritó información y 
documentación adicional. 

-.____ / 

/ 111.- Opinión de la Comisión Federal de Competencia. Mediante oficio número SE-10-096-
2010-036, de fecha 2 de febrero de 201 O, la Comisión Federal de Competencia emitió [Q 

opinión correspondiente, la cual fue solicitada por el interesado a dicho organismo/el 19 
de enero de 2010, misma que acompañó a la Solicitud de permiso. 

I 

C 

IV.- Requerimiento de Información. Mediante oficio CFT/D01 /STP/237 /13, de fecha 22 de 
febrero de 2013, se solicitó a la interesGlda la presentqción de diversa documentgción / 
necesaria, a efecto de continuar cbn el trámite de mérito, mismo que fue desahogado 

" el 5 de marzo de 2013, sin embargo, con ello no dio cumplimiento a los puntos solicitaaos 
en el requerirñ'iento señalado. 

-En razón de lo anterior mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/0182/2018 de fecha 29 , 
de enero de 2018, se le requirió para que completara la documentación inherente a su 
solicitud, por lo que mediante es7rito presentado en fecha 21 de marzo de 2018, se dio 
cumplir;Jiento al mismo. / 
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V. Decreto de Reforma Constitucional.\Con fecha 11 de Junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decrero por/e/ que se reforman y adicionan 

' 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o.;27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución \ 
Política de los Estados /Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" ( el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en\el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del SistE¡ma 
Público de Radiodifusiqn del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vi9or el 13 de ago7to de 2014. 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto,Orgánlco"), el cual 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se publicó en el 

/ " -

DOF el 7 de diciembre de 2018. \ , "' 
( 

/ 
VIII. Solicitud de asignación de frecuencias a la Unidad de Esp-ectro Radloeléctrlco. 
íy1ediante oficios JFT/223/UCS/DG-CRAD/2759/2015 de fecha 13 de julio de 2015, 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123//2015-ae fechá 24 de agosto de 2015 y IFT/223/UCS/DG
CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la Dirección General de Concesiones 

/ 

de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la "UCS"), 
solicitó a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a 
la Unidad de Espectro ,Radioeléctrico, su dictamen técntco sobre la disponibilidad 
espectral en la localldab de Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, para lo cual remitió la 
documentación correspondiente para su análisis. 

IX. Disposición Técnica para el servicio dé FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

1 

expid7 la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión/ sonora en frecuencia 
moqutada en la banda de 88 MHz a 708 MHz". 

\ ) 

X. Dlqtamen Técnico de la Unidad de Espectro Radloel~ctrlco. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /l 294/20T7 de fecha 26 de octubre de 2017, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectr9 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

En virtud.de los Antecedentes referidos y, 
/ \ 
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INSTITUTO FEDE:l~AI. DE 
lf,U,COIVlUNICACIONl,S 

/ CONSIDERANDO ! / 
\ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone, el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y 'décimo sexfo de la Constitución Política de los Estados,tJnidos\ Mexicanos (la 
"Constitucién"), el Instituto es uh órgano autónomo, con per~onalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objetó"el c:l_esarrollo eficiente de 1~ radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a le dispuesto en la Constitución y en los términos que 

í-. 

fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la / 
,prestación de los servicios d.e radiodifusión y telecomunicaciones, así cómo del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 
/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone/ que 
corresponde al-Instituto el otorgamiento, la -revocacloQ, así corT:10 la autorización ~e 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 

! 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y tele9omunicaciones. 

\ 

- Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de ·1ós 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de f;orma asimétrica a los participantes eq estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 
conceslonamiento y Cl_ la propiedad -cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean conceslonariQS de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

/ en los a¡tículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Sexto Transltorib del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 1 ( . 

de los asuntos y procedim!entos que hayan inicia?º previamente a la entrada en vigor 
del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Refor

1
ma Constitucional. 

\ \ > 
A su vez, ~I segundo párrafo del artículo Séptim? Transitorio del Decreto d~ Reforma 
Constlt.ucional indiya q~

1
e los procedimientos iniciados con anterioridad a la Integración 

del Instituto, como acontece en el presente caso; continuarán su trámite ante este 
./ 

organismo autónomo en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o posterioridad a la Integración del Instituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. / 

I 

/ 
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De igual forma, corresponde al Plerro del Instituto, conforme a ~19 establecido en los 
artículos l15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ 1 

Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1/y XXXVII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en térmi~os del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el . / 

otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tie,ne a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como ,¡a 
facultad para otorgar las concesiones prevls:tasen la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión czfel Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamiento de concesión para uso público. 

1 

/ \ 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anteriorid8d a su entrada en vigor, de manErra particular, el referido 

¡ precepto establece: 

"SfXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizaró en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 

/ publicado en el Diario Oficia/ de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículoSéptim6 Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: / 

"SÉPTIMO .... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicac/iDnes, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser Impugnadas en 
térmjnos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecfo. 

\ 

/ 

/ 



INSTITUTO r:rnrnAL DE 
íEl.ECOIVIUNICACIONES 

De la interpretagón armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatlvidad vigente 
al momento de la presentación de la Solicitud de Permiso, atiende al prin<tlpio~de no 
retroactividad de la ley en perjuicb, pues b1inalidad de ésta es la n6 exiglbilidad de 

1 

nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las-solicitudes de otorgamiento de 
permisos cOh uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

/ \ 

radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federqi de Radio y 
Televisión (la "LFR1V"). ¡ 

De manera (particular, en virtud de que la ~olicltud de pern¡lso fue presentada ante la 
COFETEL el 15 de enero de 201 O, para efectos de su trámite e Integración deben 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momenro de su 
ing\eso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro /adioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodlfuslóh establece la LFR1V. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
V, 20 fracción I y 21-A fracciones 1, 11, V y VI de la LFR1Ví mismos que a la letra establecen: 

:Artícu/¿; ~3. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 

¡ naturaleza y propósito de las 'estaciones de radio y televisión, las c;yales podrán ser: 
comercia/es, oficiales, c0/tura/es, de experimentación, escuelas radiofónicas o ae cualquier 
otra índole. \ __, ___/ 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales; culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos __ 
públlcos para el g,umplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. " 

/ 

·Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los Interesados son: 
/ 

l. Datos generales del solicitante y acreditam/ento su nacionalidadmex/cana; 
11. Plan de negocios que deberá contener/como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura;"'- "' 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 1 e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía p(!Jra asegurar la continuación de los trámites hasta que/a concesión 
sea otorgada o negada, y 
V. So71citud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencla1." 

/ 

•Artículo tº· Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente "' 
procedimiento: 

) 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstituclonalidad DOF 20-
08-2007 (En la porción normativa que dice " . .. solicitud de .. .presentada a ... ") 

\ 



\ 

\ 

I 

I / 

' 
l. Los solicitantes deberán presentar, cuand6/menos, la información a que se refieren fas 
fracciones /, /11, IV y V del aftícu/o 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estaclón:2 

·Artrculo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permi~os de estaciones oficiales a 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se, 
refieren los artículos 2, 3 y 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata/es, a los gobiernos ·. 
estatales y municipales y a las instituciones educativas públicas. / 

En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, paJa otorgar permisos a estaciones 
oficiales, se requerirá lp siguiente: 

l. Que dentro de los fines de la estación\se encuentre: 
a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, 

garantizando mecanismos de acceso público en la programación; 
b) Difundir información de interés público; 
e) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 
d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas y 

\ acciones; 
e) Privilegiar en sus contenidos la producción d§ orige(lnaclona/; -
f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de la difusión 

de la producción)ndependiente, y 
g) Los demás que señalen los ordenq¡mientos específicos de la materia. 

/ / 
11. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar 
estaciones de radio y televisión; 
/11 . .. . 
IV ... . 
V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se trate, y 
VI. En todos los casos, documentafión que acredite que el solicitante cuenta con la 
autorización de las partidas presupuesta/es necesarias para llevar a cabo la instalación y 
operación de la estación, de conformidad con la legislación que le resulte aplicable. " 

¡ 

/ 

Aurado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción 1, inciso a) en relación con el numeral 139 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derecli'los por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al 

/ 
otorgamiento de permisos para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como es 
el taso que nos ocupa. ) 

! \ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hechb imponiblet:lel tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de permiso. 

) 

2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-
08-2007 (En la porción normativa que dice ", .. cuando menos ... ') 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEl)l:IML DE 
Tl,1 .. ECOMIJNICACIONl;S 

Finalmente, cabe destacar que para el otorgamiento de concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público para servicios dé radiodifusión debe acdtarse el 
contenido señalado en el Artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma 

-/ 

Constitucionar así como en el párrafo segundo del artículo 86 de la referida Ley que 
lndlcd las características y directrices que definen a los medios públicos en nuestro 

1 

sistema jurídico, al/disponer,lo siguiente dichos, preceptos:' 

\ 

/ 

"DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán 
contar con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías 
de participa(?ión ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 
cue,yas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías, y reglas para) la expreJión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. " 

"Arñcu/o 86 . ... 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso Q 
tec¡nologías y reglas ~ara la expresión de diversidades_Jdeológicas, étnicas y 
culturales. -

El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes 
para garantizar pichos objetivos y, de \10 contrario, prevendrá al solicitante pam 
que realice las modificaciones pertinentes. " 

/ '"-. I 

TERCERO.- Anállsls de la Sollcltud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación \ 
\ 

presentada por la sollclfante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: \ / 

'--..._ 

La Unlversfdad Autónoma de Ciudad Juárez es un organismo público aescentrallzado 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

1
propios, con autonomía para ejercer las 

funciones de la enseñanza, el aprendizaje, la Investigación científica, la difusión de la 
, cultura y la extensión de los servicios, creada mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua el l O de 
octubre de 1973, la c~al tiene como fines impartir educacióh superior en todos los 
grados, preparando profesionistas y técnicos requeridos por el desarrollo de la reglón y 
del país; promover en sus componentes una formació,n integral, realizar investigación 
científica relacionada fundamentalmente con los problemas del País, del Estado y de los1 
Municipios; conservar, renovar y transmitir la cultura, para promover el desarrollo y 
transformación de la comunidad a través de la extensión educativa, la educación 

_ continua y la prestación de servicios técnicos y especializados y gestionar y alleg6rse de 
"' recursos para su sostenimiento y desarrollo, determinando para ello las cuotas, derechos 

) 

_/ 



./ 

/ 
I 

/ 

y participaciones por los servicios que preste y como tarea primaria de la Universidad 
infundir en los integrantes de su comunidad la idea de la solidaridad social y fomentar el 
interés por el conocimiento de los problemas generales, con miras a lograr el 
mejorarr;iiento de las condiciones de vida individual y colectiva y en el e)ercicio de la 
función docentes se sujetará a1 las prescripciones de los artículos 144 y 1'4p de la 
Constitución Pofrtica del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, con lo cual acreditó lo 
dispuesto por .la fracción 1\ del artículo 17-E de la LFRN. En ese sentido, la Solicitud de 
permiso fue presentada por el represen'tante lega~ y director general de la Universidad --

' / Autonoma de' Ciudad Juárez, con base en el acuerdo favorable del H. Consejo 
Universitario para la instalación y operación de und"estaciqm de radiodifusión sonora, 
dandq cumQlimiento a 

1
10 establecido por la fracción V del 'artículo 21-A de la LFRN. \ 

Por otrq parte, si bien dentro de las facultades u objeto de la solicitante no está previsto 
el instalar y operar estaciones de radio y televisión, al tratarse de un orgarismo 
descentralizado con autonomía para ejercer las funciones de la enseñanza, el 
aprendizaje, la investigación científica, la difusión de la cultura y la extensión de los - \ 
servicios en términos de los dispuesto por el artículo 3 de '·ª Constitución, Pºf lo que 
mediante la instalación y operación de la estación de radiodifusión solicitada se 
coadyuvará al cumplimiento de los fines y principios señalados en su Ley Orgánica de la 

1 1 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (la "Ley Orgánica"), entre los cuales se 
/ 

encuentra transmitir la cultura, para promover el desarrollo y transformación de la 
comunidad a través de la extensión educativa, la educación continua y la prestación 

/ ' " 
de servicios técnicos y especializados y para la consecución de sus fines, podrá celebrar 
toda clase de actos jurídicos, esta autoridad considera que el solicitante cumple con lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 2J-A de la LFRN. 

Por su parte, la solicitante exhibió·los programas de producción y programación ague 
se refiere IG;i fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los 
r:ecursos humanos, técnicos y financieros que empleará en la instalación y operpción de 
la estación, así como\ la presentación de la barra p19gramática que contempla la 
transmisión de contenidos culturales y educativos consistentes con la naturaleza y 
propósito de la estación. 

I 
I ¡ , \ 

La solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 514956 emitido por el 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.1 la correspondiente garantía 
peira asegurar la continuación de los trámites hasta gue la concesión sea otorgada o 
negada, con lo cL¡al se tiene por cumplido_fl requerimiento establecido en la fracción 
IV del artículo 17-E. 

/ 

/ 



\ 

INSTITUTO lf:DFR/\L DI: 
Tf,IJ:COIVIUNICACIOI\IES 

En cumplimiento de lo previsto por la fracción V del artículo 17-E de la LFRTV, mediante 
, -- la opinión a que se refiere el AntEpcedente 111 de la presente Resolu~lónfse emitió opinión 

favorable en materia de competencia económica y libre concurrencia, sobre la 
promoción presentada por la solicitante. 

/ 

De Igual forma, la solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación mismo que comprende los programas de cobertura e Inversión y 
recursos financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la Información descrita y con 
base en la evaluación hecha por el área encargada de la Unidad de Concesiones y 

1 

Servicios del Instituto, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo 
~O fracción I de la LFRTV. / .... --

f\dicionalmente, la 1Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, es un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, cumple con lo estabzecldo,en 
el artí~ulo 21-A fracción I de la LFRTV, ya que dentro de los fines de la__ estación se 
encuentra divulgar las campañas de alfabetización y capacitación para los adultos, 
contar con programas de contenido social-que lleven a la población a la humanización, 
retomar valores primordiales, morales, históricos y culturales para conservar su esencia 
como pueblo, reafirmare! respeto\ a los principios de la dignidad humana, l vínculos 
familiares a fin de contribuir al fortalecimiento de ,[á integración nacional y el" ( 
mejoramiento de la convivenc~a humana, encauzar la participación ciudadana directa 

,, y del gobierno para llegar a la solución de problemas comunes, difundirá de hlanera 
(permanente campañas réÍaclonadas para el bienestar social, i:¡laniflcaclón ~-;millar, 
salud, alcoholismo, de apoyo comunitario, equilibrio ecológico ',y aprovechamiento_ 
racibnal de los recursos que _glspone 19/región, fomentar a la población juvenil e Infantil 

/ 

la práctica del deporte como disciplina, mantener Informada a la comunidad de 
manera veraz y oportuna de los acontecimientos de carácter local, regional, nacional 
e internacional con form~ al orden público, las buenas costumbres, seguridad y respeto 
del Estado y sus lnstltuc~ones, se fomentara el folklore regional promoviendo eventos 
artístlc~s, ferias, exposi9iones y festivales de manera permanente para contribuir al 
desarrollo ~ultural, económico y el bienestar social. ,--

"' /· 

En cumplimiento a lo previsto en la fracción VI del artículo 21-A de la LFRTV, la Solicitante 
/ 

m6nifestó ser un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía y en el ejercicio de sus 
funciones, organizará y aplicará sus recursos económicos como lo estime conveniente, 
que d,e acuerdo con el artícL.Jlo 45 de su Ley Orgánica, el patrimonio de la Universidad 
Autón9ma d~ Ciudad Juárez, está constituido por los subsidios que le otorguen los 
gobiernos Federal y estatal, los productos y frutos de sus bienes muebles, inmuebles, 

/ \ 

9 
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trabajos de investigación y exp~rimentación, así como estudios técnicos y científicos que 
se realicen en la propia Universidad, prestación de servicios y todo ingreso destinado al 
cumplimiento de su objeto. En ese sentido, en Sesión ordinaria de 23 de febrero de 2018 
el H. Consejo Universitario aprobó el Presupuesto general 2018, por la cantidad de 
$10507 44,563.00 (mil cincuenta millones setecientos cuarenta y cuatro mil quinientos 

_ sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), además, la Solicitante presentó el reporte de 
presupuesto que sustenta en los programas y proyectos del POA 2018 por la cantidad de 
$2'000,000.00 (dos millones de pesos 00/l 00 M.N.\ 

En otro orden de ideas, conforme a lo sei"talado. en el Antecedente X y de conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita -O la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó 
técnicamente factible la asignación a favor de la solicitante la frecuencia 90. l MHz, con 
distintivo de llamada XHPECA-FM, con coordenadas geográficas de referencia LN: 31 º 
22' 22'/ LW: l 06º 00' 20", mediante el estable6imiento de una estación clase "A" en la 
localidad de P~áxed,is $. Guerrero, Chihuahua. 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas Anuales 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016, 2017, 2018 y 20193 no se publicaron 
frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada para la 

1 

localidad de E'ráxedis G. Guerrero, Chihuahua. 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa quEr a la fecha en la 
localidad de Práxedis G. Guerrero, Chihuahua para el servicio de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada, no existen concesiones otorgadas4 para ningún de los usos 

1 

" 

previstos en la Ley (comercial, público o social incluyendo las comunitarias e indígenas) \ 
y, por otra parte a la fecha no se encuentra registradas solicitudes de inclusión de 
bandas de frecuencia y coberturas 'geográficas para lo localidad de Práxedis G. 
Guerrero, Chihuahua, para considerarse en el programa anual 2018. 1 

" 
\ ' 

En este orden de ideas, la Solicitud de perryiiso se encuentra debidamente integrada y, la 
documentación presentada con motivo de la misma cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. 

"" 
Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de radiodifusión pé:ffa uso público en la localidad de Práxedis G. Guerrero, Chihuahua, 
contribuiría a la diversidad y a la pluralidad de la información al constituir un cpntenldo 

/ ' 

---------- ""' ' ; ~ 
3 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 201?, 2018 y 2019 
disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
41nfraestructura de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ift.org.mx/lndustria/infraestructura 



\ 

/ 

\ 

I / 

\ 

/ 1 •· / 

INSTITUTO H:DHML Dr.: 
fEI.ECOMUI\IICACIOt\lf:S 

que al momento de iniciar transmisiones será nuevo en el área de servicio de mérito, en 
beneficio de la población involucrada, considerando los propósitos y fines culturales de 
la concesión . 

./ 

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso a) en relaci~n con el artículo 130 de ila ~ey Federal de 
D9rrechos, vigente al momento de la presentación de la so\lcitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto de estudio._de la solicitud dEf permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la misma. 

\ 
Cabe precisar que, en términos de la·Ley Federal de Derechos vigente a partir del Lde 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el p9go de la cuota 

1 por el estudio de las solicitudes y por la expedición delJítulo de concesión que en su caso 
correspondá para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del

1 

espectro 
1 • 

radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicdciones. . . \ 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente o 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a)>Y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 
incise c), / 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se obser~a que la cuota por derechos prevista en el ordenamient~ ·. 
'legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de

1
1a solicitud y, en su caso, 

expedición de título de concesión) tratánd9se de bandas de frecuencias qe . uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al -easo concreto que nos ; 

/ ocupa, er:i_ específico, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición del 
título de concesión....fespectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota -
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarcb de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio sobre la~xacta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la Ley Federal 
de Derechos vigente. ' ,....-

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como sé precisó previamente, en el presente 
procedimiento resultan aplicables las di~posicion1es anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRN para 
el otorgamiento de un permiso_..para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
del -~ervicioJpúblico de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anter~r en observancia al contenido 

'-... 

! I 
\ 

./ 
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de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
Reforma Constitucional, razón;por la cual la figura jurídica/de permiso debe homologarse 
a la de concesiones, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo antericir, así como en razón oe 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión pard uso público. 

/ . 
Toda vez que\la Solicitud de permiso, de acuerdo con el análi?is de la documentación 
presentada tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión so\nora para el cumplimiento de sus fines y atribuciones descritos en el 
Considerando Tercero / anterior, se considera procedente otorgar una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, -
en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 11 de la Ley. 

" 
Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo una concesión 
única para uso público en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación ?ºn 131 
67 fracción 11 y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que 
sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de 
lucro. 

Cabe hacer mención que, considemhdo la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el 

\ s7rviG.io de r9diodifusión bajo esa modalidad, queden obligagos a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos Generales para el Ot6rgamiento de las Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomu()icaciones y Radiodifusión, 
publicados en el Diario-Oficial de la Federación el -24 de julio de 2015 (los Lineamientos),en . 
relación/con los principios establecidos en los artículos Décimo Transitorio del Decreto de\ 
Refprma Constitucional y 86 de la propia Ley que aseguren: (i) la independencia editorial; 
(ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) 
las reglas claras para la transparencia ¡y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciores de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las 
reglas para la\ expresión de diversidades ideológicas, ~tnicas y culturales; en 
corisecuencia, el interesado a través del título de con

1
?esión para u

1
sar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 
de radiodifusión <:>orrespondiente deberá observar de manera permanente durante la 
vigencia de la concesión los principios señalados que garantizan el carácter de uso 
público en la prestaci

1
ón de servicios de radiodifusión a que se refieren los artículos 

". \ 

anteriormente citados. 

/ 

/ 

/ 
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En efecto, el artículó Décimo TrOnsitorlo del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
I 

categórlc9 establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en la ---prestacióA del servicio público de 
radiodif6sión; características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones Indispensables para llevar los beneficios 
dé la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le Imprimen el 
carácter de uso público a IOconceslón. .~ 

1 

1 

Derivado del cont~nido normativo de dicho artículo, en mlación con los objetivos 
/ 

previstos en el párrafo segundo' del artículo 86 de la Ley, es Indispensable que los 
1 concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En"" 

~ 

cualquier caso, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos objetivos. Para lo J 

anterior, y considerando que la Solicitud de Permiso fue planteada con anterioridad a la 
ehtrada....._en vigor de Id Ley, se\ corisldera pertinente otorgar un 

I 
plazo de seis meses 

contados a partir del día siguiente a la fecha de' entrega del título de conteslón de . 
esp.ectro radioeléctrico paro uso público. En caso de que el Concesionario no dé 
/ ". 

cumplimiento a lo anterior, la concesión será revocada en
1 
los términos previstos en la 

legislación aplicable. 
1 

\ 

QUINTO.- Vigencia de las conc~siones para uso público. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las c0ncesiones sobre el espectro radioeléctrico ·"' 
para uso público, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesiones para t1so público por su naturaleza no 
persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter 
público, se considera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso público se otorg~e con una vigenqia de 15 (quince) 
años contados a partir de la expedición def respectivo título. En consecuencia, el título 
de concesión única para uso público tendrá una vigencia de 30 (treinta; años, contados 
a partlr"de la fechd de su expedición. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto\y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto_y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero, Séptimo segundo párrafo y Décim0 Transitorios del "Decreto .,.., 
por el que se/eforrnan y adicionan diversas disposiciones de tos artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

1 
de telecomunicaciones", .. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013; en relación 1con el artículo Sexto Transitorio d~I "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiÓdifusión, y la Ley del Sistema Público de 

/ 
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\ 
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Radiodifusión del Estado MexicanQ: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario\ 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1, 2, 151racción lY, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción I, 66, 67 fracción 11, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción 1, 21-A fracciones 1, 11, V y VI y 25 de l

1
a Ley Federal de Radio y Televi~ión; 35 

fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4 fracción 1, 32 
y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite lós siguientes: 

RESOLUTIVOS 

"--

/ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, 
a través de la frecuencia 90.1 MHz con distintivo de llamada XHPECA-FM, en Práxedis G. 
Guerrero, Chihuahua, así como Una Concesión Única, ambas para Uso Público, con urla 
vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la. 
expedición de los fítulos correspondientes( conforme a los términos establecidos en la\ 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 1ñstituto Federal de 
Telecomunicaciones; suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas · 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso (público y de Concesión Única 
correspol'.')diente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

~ / 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a la Universidad Autónoma de xludad Juárez, la presente Resolución, así como a realizar 
la entrega de los títulos de co~cesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. ! \ 

1 

CUARTO.- El corcesionario queda obligado a cumplir con los Lineami~ntos Generales 
para eÍ Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
-- / 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el artículo 
86 de la Ley. Dictía obligación deberá ser cumplida por el concesionario ~entro del plazo 

1 de seis meses contados a partir del día siguiente de la fedha de entrega del título a que 
'• 

se refiele el resolutivo Primero. En caso de incumplimiento a lo anterior, la concesión le "--
será revocada. j 

I 
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QUINTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títL¿Jos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y 
de Concesión Única correspondiente, ,a que se refiere la presente Resolución, una vez 
que sean debidamente nolíficados y entregados al repr~sentante legal de la Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. 

Con motivo del otorgamiento del título de Coricesiól) sobre band_as de frecuencias del 
espectro radioeléctric9-deberá hacerse la anotación respec;tiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones,/ 

) 

! ) 

/ Q\ ~ 1 

María ena stavillo Flores 
Comisionada 

aldo Contreras Saldívar 
lanado-Presidente 

Javier Juárez Mojica 

1 
"- Comlsldríado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunlcaclones en su III Sesión Ordinaria celebrada el 6 de febrero de 
2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Roblés Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto orgánico del lnstttutd Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/060219/66-;- / 

- \ 
El Comisionado Javier Juárez Mojlca previendo su ausencia justificada a la Sesión, emlttó su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, 

! 
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